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Ushuaia, 23 de abril del 2026. 

 

VISTO el Expediente Electrónico AIF-E-36420-2026, del registro de esta 

Gobernación; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la Contratación de una productora dedicada a la 

organización de eventos, que contemple integralmente los servicios, para llevar adelante la 

capacitación sobre la Jornadas Reforma Laboral y Crisis Empresaria, los días 11 y 12 de 

mayo del corriente año, así como también el curso “One day: Neurooftalmología & Superficie 

Ocular”, a desarrollarse conjuntamente con el Consejo Argentino de Oftalmología entre el 

22 y 23 de mayo del corriente año. 

Que a través de la Nota PRESIDENCIA-AIF-130-2026, obrante a orden 3, del 

expediente citado en el VISTO, La Presidenta Agencia De Innovación – AIFT, expone los 

fundamentos que ameritan la presente contratación, detallando las características técnicas que la 

misma debe cumplimentar. 

Que con el propósito de concretar la mencionada contratación sería procedente 

autorizar el llamado a Licitación Pública y aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

de la misma. 

Que asimismo amerita designar a los miembros de la Comisión de Preadjudicación 

para el análisis de las ofertas y autorizar a la Secretaría Coordinación Administrativa de Gabinete, 

dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, a establecer las fechas y horas límites para la 

recepción de ofertas y apertura de sobres. 

Que resulta procedente habilitar días y horas inhábiles a los efectos de dar 

continuidad al presente trámite. 

Que se cuenta con la partida presupuestaria para afrontar el gasto que derive de la 

presente contratación y el cual será solventado por Financiamiento 190 proveniente del Consejo 

Federal de Inversiones CFI (Cjo Fed Invers). 

Que dicha contratación se encuentra enmarcada en lo establecido en las Leyes 

Provinciales Nº 1015, Título I, Capítulo II, Artículo 17 inciso a), Nº 1150, N° 1580, en los 
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Decretos Provinciales Nº 674/11, Nº 188/23 Anexo II y su modificatorio Nº 565/23 Anexo II, N° 

32/26, la Resolución  M.E. Nº 1120/24, y las Resoluciones de la Oficina Provincial de 

Contrataciones Nº 17/21 - Anexo I, Capítulo II – Licitación Pública y Privada - N° 18/21 y N° 

58/21. 

Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo pertinente, el cual 

será firmado digitalmente por el suscripto en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en razón de 

encontrarse en Comisión de Servicios, autorizada mediante Decreto Provincial N° 0639/26. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo en virtud de lo establecido por el artículo 13 de la Ley Provincial N° 1511 y sus 

modificatorias y el Decreto Provincial N° 2871/25. 

 

Por ello: 

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 01/2026 RAF 101, que tramita la 

Contratación de una productora dedicada a la organización de eventos, que contemple 

integralmente los servicios, para llevar adelante la capacitación sobre la Jornadas Reforma 

Laboral y Crisis Empresaria, los días 11 y 12 de mayo del corriente año, así como también el 

curso “One day: Neurooftalmología & Superficie Ocular” a desarrollarse conjuntamente 

con el Consejo Argentino de Oftalmología entre el 22 y 23 de mayo del corriente año. Ello 

por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el pliego de bases y condiciones Particulares que, como Anexo I, forma 

parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la Solicitud de Cotización que como Anexo II forma parte integrante 

de la presente. 

ARTÍCULO 4º.- Designar como integrantes titulares de la Comisión de Preadjudicación para la 

evaluación de las ofertas a los agentes BEJARANO Ema Leandra, legajo 35034783/00, 

BALMACEDA Maria Fernanda; Legajo N° 28937596/00, y LEYES Cinta Valeria, Legajo N° 

28926767/00, y como miembros suplentes a los agentes SOSA Noelia Maria Ayelen, Legajo N° 

34978140/00/00, AGUIRRE Sebastian Martín, Legajo N° 28337365/00. 

ARTÍCULO 5º.- Autorizar a la Secretaría Coordinación Administrativa de Gabinete, dependiente 
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del Ministerio Jefatura de Gabinete, a establecer la fecha y hora límite para la recepción de 

ofertas y apertura de sobres. 

ARTÍCULO 6º.- Establecer la habilitación de días y horas inhábiles a efectos de dar continuidad 

presente trámite. 

ARTÍCULO 7°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, a la partida 

determinada por nomenclador presupuestario del Inciso 30000, Unidad de Gestión de Gasto 

0404UG, Unidad de Gestión de Crédito UC0404, financiamiento N° 190 (Consejo Federal de 

Inversiones), del ejercicio económico y financiero vigente. 

ARTÍCULO 8º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar. 

RESOLUCIÓN M.J.G. Nº   224 /2026.- 
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ANEXO I - RESOLUCIÓN M.J.G. Nº   224 /2026.- 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 01/2026 RAF101.- 

 

Contratación de una productora dedicada a la organización de eventos, que contemple 

integralmente los servicios, para llevar adelante la capacitación sobre la Jornadas Reforma 

Laboral y Crisis Empresaria, así como también el curso “One day: Neurooftalmología & 

Superficie Ocular” a desarrollarse conjuntamente con el Consejo Argentino de 

Oftalmología 

 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

CLÁUSULAS PARTICULARES 

 

1°. OBJETO. 

La PROVINCIA, a través del Ministerio Jefatura de Gabinete, llama a Licitación Pública para 

Contratar una productora dedicada a la organización de eventos, que contemple integralmente los 

servicios, para llevar adelante la capacitación sobre la Jornadas Reforma Laboral y Crisis 

Empresaria, los días 11 y 12 de mayo del corriente año, así como también el curso “One day: 

Neurooftalmología & Superficie Ocular” a desarrollarse conjuntamente con el Consejo 

Argentino de Oftalmología entre el 22 y 23 de mayo del corriente año, de acuerdo a las 

Cláusulas Especiales que como Anexo I, forma parte integrante del presente pliego de bases y 

condiciones particulares. 

Jornadas Reforma Laboral y Crisis Empresaria : Motiva la presente solicitud la reciente 

sanción de la Ley de Reforma Laboral, la cual ha introducido modificaciones sustanciales en el 

régimen de contratación, modalidades laborales, sistema indemnizatorio, procedimientos ante 

situaciones de crisis y herramientas de regularización del empleo. Estas transformaciones 

normativas impactan de manera directa tanto en el sector empresarial como en el ejercicio 

profesional de abogados y contadores. 

 

 “One day: Neurooftalmología & Superficie Ocular” a desarrollarse conjuntamente con el 

Consejo Argentino de Oftalmología: El programa de las Jornadas Oftalmológicas fue 

concebido con el fin de lograr el fortalecimiento de la capacitación oftalmológica en la Patagonia 

Sur. Tal como refieren los especialistas, Tierra del Fuego A. e I.A.S. presenta condiciones 

geográficas y climáticas particulares que inciden directamente en la salud visual de su población, 

destacándose patologías como el síndrome de ojo seco y las prolongadas jornadas de exposición 

al sol durante el verano. En este contexto, resulta fundamental fortalecer la formación de 
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profesionales de la salud y generar espacios de actualización científica.  

 

2°. NOMBRE DE LA JURISDICCIÓN CONTRATANTE. 

Ministerio Jefatura de Gabinete. 

 

3°. EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO.  

Expediente AIF-E-36420-2026 

 

4°. TIPO Y NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

Licitación Pública Nro. 00001/2026 - RAF 101. 

 

5°. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

Ley Provincial N°1015, artículo17° inciso a) Licitación Pública. 

 

6°. RUBRO.  

Productora dedicada a la organización de eventos  

 

7°. PLAZO DE CONTRATACIÓN 

El servicio deberá ser brindado de acuerdo al siguiente detalle: 

 

a) Jornadas Reforma Laboral y Crisis Empresaria a llevarse a cabo los días 11 y 12 de 

mayo del corriente año. 

b) “One day: Neurooftalmología & Superficie Ocular” a desarrollarse conjuntamente 

con el Consejo Argentino de Oftalmología entre el 22 y 23 de mayo 

 

8º. SERVICIOS ALCANZADOS POR LA CONTRATACIÓN  

La presente contratación del servicios integralmente, según lo detallado en el art. N° 19, que 

forma parte integrante del presente pliego. 

En caso de que, durante el periodo de contratación, se produzcan un imprevisto, la empresa 

deberá tener la capacidad de reaccionar con agilidad y resiliencia para garantizar la continuidad 

operativa y minimizar impactos negativos. Esto incluye tener planes de contingencia, solidez 
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financiera y una comunicación efectiva para asegurar la operatividad y proteger el talento 

humano. 

 

9º. FORMA Y PLAZO DE PAGO 

El plazo de pago será conforme al punto 96, Art. 34 – Anexo I del Decreto Provincial N° 674/11. 

El oferente asimismo podrá solicitar alternativas de pago distintas a las establecidas, las que 

quedaran sujetas al análisis de la comisión de Preadjudicacion. 

 

10°. FORMA DE PRESENTACIÓN DEL SOBRE DE OFERTA 

La OFERTA deberá presentarse en sobre cerrado sin membrete o marca alguna. El mismo deberá 

contener en el frente el siguiente texto: “PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR – SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE GABINETE – MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE – 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 01/2026 RAF 101 – FECHA DE APERTURA  … /… / 2026 – 

HORA  ..:.. Hs.” 

La Oferta en todas sus fojas, así como toda la documentación a presentar, deberá estar rubricada 

con firma y aclaración por el Oferente o Representante Legal, a excepción de aquella 

documentación certificada por Escribano Público. 

Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la Oferta deberán estar debidamente salvadas 

por el Oferente o su Representante Legal. 

 

11°. FECHA Y LUGAR APERTURA DE SOBRES 

El lugar, la fecha y hora límite para la Recepción de Ofertas, así como para el Acto de Apertura 

de sobres, serán los establecidos por la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE GABINETE, dependiente del MINISTERIO DE JEFATURA DE 

GABINETE, mediante Comunicado, que será publicado en los medios que establece la 

reglamentación, pudiendo modificar las fechas indicadas en caso de resultar necesaria. Ante 

cualquier consulta comunicarse a los teléfonos 02901-591400, o al correo electrónico: 

dgafgabinete@gmail.com 

 

12° DOMICILIO Y CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL 

 San Martín N° 450 –planta Baja- Oficina 36 - Secretaría de Coordinación Administrativa de 
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Gabinete – Ministerio Jefatura de Gabinete- Ushuaia, Tierra del Fuego: 

dgafgabinete@gmail.com. 

 

13°. COMUNICACIÓN E IMPUGNACIONES 

Serán válidas las comunicaciones e impugnaciones que los interesados, oferentes y/o  

adjudicatarios realicen en el domicilio sito en la calle San Martín N° 450 – planta baja - 

Secretaría de Coordinación Administrativa de Gabinete de la ciudad de Ushuaia y aquellas 

remitidas a la dirección institucional de correo electrónico: dgafgabinete@gmail.com 

 

14°. COMUNICACIONES 

A los efectos de las comunicaciones realizadas en el marco de la presente Licitación Pública, se 

indica que el sitio web de la Oficina Provincial de Contrataciones es: 

https://compras.tierradelfuego.gob.ar/ 

 

15°. PLAZO Y CONSULTAS AL PLIEGO 

El plazo para realizar consultas sobre el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y de 

especificaciones técnicas, serán establecidos por la Secretaría de Coordinación Administrativa de 

Gabinete. Estas consultas deben hacerse por escrito en la oficina ubicada en San Martín N°450, 

planta baja, Ushuaia, o a través de correo electrónico a dgafgabinete@gmail.com 

 

16º. OFERTA TÉCNICA 

La Oferta Técnica se compone de la documentación necesaria para describir los alcances y 

condiciones de la OFERTA, debiendo incluirse la presentación de la documentación completa 

pudiendo, además incorporarse, otro tipo de folletería si fuera necesario para una mejor  

comprensión de la oferta. 

La misma no reviste carácter excluyente y en caso de no presentación, solo será precisada si así 

lo dispusiera la comisión de preadjudicacion. 

 

17°. ACLARACIONES 

Los interesados podrán formular consultas aclaratorias por escrito, ante la Secretaría 

Coordinación Administrativa de Gabinete. Sito en San Martin N° 450, planta baja, en la ciudad 
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de Ushuaia o vía correo electrónico a la dirección: dgafgabinete@gmail.com 

Todas las consultas y sus respuestas, se comunicarán a todos los interesados que hubieren 

adquirido el Pliego de Condiciones Particulares, en el “Domicilio de Comunicaciones” que hayan 

constituido al efecto. La Secretaría de Coordinación Administrativa de Gabinete, podrá efectuar 

las aclaraciones de oficio que considere convenientes. 

 

18º. COTIZACIÓN 

La Oferta deberá ser expresada en pesos argentinos, indicando Precio Unitario y el total de en 

números con hasta dos decimales. 

 

19º ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CONTRATACIÓN - 

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO: 

 

*- Jornadas Reforma Laboral y Crisis Empresaria a llevarse a cabo los días 11 y 12 de mayo 

del corriente año en las instalaciones del Hotel Arakur, ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra 

del Fuego.  

El programa “Jornadas Reforma Laboral y Crisis Empresarias” se basa en la realización de un 

encuentro académico y técnico que se desarrollará en dos instancias: 

Jornada 1: 11 de mayo: Jornadas abiertas al público, en doble turno, en el horario de 09:00 a 

13:00 horas y de 15:00 a 19:00 horas, con la participación de cinco (5) expositores 

especializados, quienes abordarán conferencias vinculadas a los desafíos actuales de la reforma 

laboral, el impacto en el sector productivo y las herramientas jurídicas y empresariales frente a 

situaciones de crisis empresarias. 

Jornada 2:  12 de mayo (turno mañana): realización de talleres específicos de carácter técnico, 

destinados a abogados laboralistas y contadores especializados en procesos preventivos de crisis, 

orientados al análisis práctico, estudio de casos y herramientas de aplicación profesional. 

Se propone la organización integral del evento quien tendrá a cargo el trabajo y responsabilidad 

de la coordinación general, logística, producción técnica y asistencia operativa de ambas 

jornadas. 

Servicios: traslados aéreos de los cinco (5) expositores especializados en derecho laboral con 

acreditación de conocimientos sobre la reforma; traslados locales internos; alojamiento por dos 

(2) noches para los cinco (5) expositores; servicio de almuerzos y cenas durante la estadía para 

los expositores; contratación de sistemas de iluminación, audio y pantallas; alquiler de salones en 

el Hotel Arakur para ambas jornadas; servicio de registración audiovisual y edición de 

contenidos; operación técnica integral durante todo el desarrollo del evento; coffee break para 
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hasta 300 personas en ambas jornadas; el que deberá ser realizado por una productora dedicada a 

la organización de eventos, que contemple integralmente los servicios indicados, a los fines de 

garantizar una adecuada organización.  

Los oferentes deberán indicar en sus ofertas el curriculum vitae de los expositores, a los efectos 

de comprobar la especialización en la materia.  

 

 *-“One day: Neurooftalmología & Superficie Ocular” a desarrollarse conjuntamente con el 

Consejo Argentino de Oftalmología entre el 22 y 23 de mayo del corriente año en las 

instalaciones del Hotel Arakur de la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego.  

Logros a Cumplir:  

• Capacitar a profesionales de la salud en patologías visuales prevalentes en Tierra 

del Fuego A.eI.A.S. 

• Promover la detección temprana de afecciones visuales en ámbitos educativos. 

• Generar espacios de intercambio entre especialistas nacionales y profesionales 

locales. 

• Posicionar a Ushuaia como polo de referencia en eventos científicos y sanitarios. 

El proyecto consiste en la realización de dos jornadas intensivas presenciales, que se llevarán a 

cabo el viernes 22 y sábado 23 de mayo en la ciudad de Ushuaia. 

La población destinataria de las jornadas con la exposición de integrantes del Consejo Argentino 

de Oftalmología están principalmente destinadas a:  

• Oftalmólogos y profesionales de la salud. 

• Funcionarios del sistema sanitario. 

• Docentes de nivel inicial, primario y secundario. 

• Estudiantes avanzados de carreras vinculadas a la salud pública y la educación. 

Las jornadas se organizará en formato presencial con modalidad intensiva, estructurada en: 

• Bloques temáticos (mañana y tarde). 

• Conferencias magistrales. 

• Mesas de intercambio. 

• Talleres específicos para profesionales y docentes. 

Jornada 1- 22 de mayo: Jornadas destinadas a oftalmólogos, profesionales de la salud, 

autoridades sanitarias y responsables de obras sociales, en esquema de doble turno, en el horario 

de 09:300 a 13:00 horas y de 14:30 a 18:30 horas, con la intervención de ocho (8) expositores 
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especializados en neuroftalmología y oftalmología de superficie ocular. 

Jornada 2- 23 de mayo (turno mañana): concreción de dos jornadas simultaneas, destinadas, por 

un lado, a docentes de nivel inicial a los efectos de avanzar en la capacitación de la detección 

temprana de dificultades oculares y un segundo espacio para la presentación de casos clínicos 

particulares.  

servicios: traslados aéreos de los ocho (8) expositores; traslados locales internos; alojamiento por 

tres (3) noches para los ocho (8) expositores; servicio de almuerzos y cenas durante la estadía 

para los expositores; contratación de sistemas de iluminación, audio y pantallas; alquiler de 

salones en el Hotel Arakur para ambas jornadas; servicio de registración audiovisual y edición de 

contenidos; operación técnica integral durante todo el desarrollo del evento; Coffee Break para 

hasta 300 personas en ambas jornadas;  servicio de Lunch y/o tentempié hasta 300 personas. 

20º. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

Las obligaciones y las modalidades de cumplimiento que asume el Adjudicatario en virtud de la 

presente Contratación son las establecidas por las Leyes de Orden Público, la Legislación 

Provincial y Municipal, así como también las previstas en este Pliego, en la propuesta efectuada 

por el oferente y las impuestas por aplicación de los principios generales del Derecho 

Administrativo. La adjudicataria responderá por todos los hechos y obligaciones relacionados 

directa e indirectamente con la prestación del servicio, objeto del presente llamado. Todo 

personal afectado al servicio estará bajo exclusivo cargo de la adjudicataria, corriendo por su 

cuenta el pago de salarios, seguros, cumplimiento de las leyes laborales, sociales impositivas y 

previsionales y cualquier otro gasto, sin excepción, vinculado con la prestación del servicio, no 

teniendo en ningún caso el personal, relación de dependencia con el Estado Provincial. Por otra 

parte, queda debidamente entendido que la provincia no asumirá responsabilidad alguna y estará 

desligada de todo conflicto o litigio que eventualmente se generare por cuestiones de índole 

laboral entre la Adjudicataria y el personal que éste ocupare. El personal afectado al servicio por 

la adjudicataria no deberá registrar antecedentes penales ni policiales desfavorables. 
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